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EXTRACTO 

[Escritura 17: [ro 160906 d03P00a25 ] 

ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12 DE FEBRERO DEL 2016, (16 56) ] 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

5 A Documento de No. , 4 Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete entidad identificación [Nacionalidad | Catidad Persona que le representa 

REPRESENTADO 09927145060 JECUATORIA [GERENTE JORGE HERNAN LEDESMA 
Juridica [KOLEDSA SA POR RuUO 0% NA GENERAL PRADO 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente mento de dentición Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS DAUTE v DAULE   
    
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

| eeserorobsERvACIONES;           CUANTÍA DEL ACTO O 
[eonrraro: INDETERMINADA 
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NOTARIA TERCERA 

Daule-Ecuador 
ABG. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARIO 

ESCRITURA * 2016- 09 - 03-06 - P000425 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA KOLEDSA S.A. 

EN LIQUIDACIÓN. oormoncmccnmncannnannnnacncnmnanmnnamananmenmenas 

CUANTÍA: INDETERMINADA. oomoommncannnaanaanaacana manana 

En la ciudad de Daule en la cabecera del mismo nombre, en la 

provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy día 

DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS, ante mí, ABG. 

JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN, — Abogado Notario Titular 

Tercero del Cantón Daule, comparece el señor JORGE HERNAN 

LEDESMA PRADO, quien declara ser de estado civil 

casado, de profesión ejecutivo, identificado con número de cedula 

de ciudadanía CERO NUEVE CERO OCHO OCHO TRES SIETE 

CUATRO SIETE NUEVE, por los derechos que representa de la 

compañía KOLEDSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” , en su calidad 

de Gerente General y como" tal Representante Legal. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

Guayaquil, de transito por esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerlo en este acto. Doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA KOLEDSA S.A. “EN 

LIQUIDACION”, con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una escritura de reactivación, que se otorga al tenor de 

las / siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparece al otorgamiento y suscripción de lao, 

proseglo ES Escritura Pública, el señor JORGE HERNAN LEDE : 

   



NOTARIA TERCERA 

Daule-Ecuador 

ABG. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

compañía KOLEDSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de 

Gerente General y como tal, representante legal de la misma. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía KOLEDSA S.A. 

"EN LIQUIDACIÓN” se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, el día 

once de abril de dos mil once e inscrita en el Registro Mercantil del 

mísmo cantón el diecinueve de abril de dos mil once. B) La 

compañía KOLEDSA SA., fue disuelta de oficio mediante 

resolución expedida por la Superintendencia de Compañías el trece 

de noviembre de dos mil catorce, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el quince de diciembre de 

dos mil catorce. C) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía KOLEDSA S.A. EN LIQUIDACIÓN, en 

sesión celebrada el diecisiete de diciembre de dos mil quince, 

resolvió reactivar la compañía. TERCERA: REACTIVACION.- Con 

estos antecedentes, el señor JORGE HERNAN LEDESMA PRADO, 

en su calidad de Gerente General y como tal representante legal de 

la compañía KOLEDSA S.A. EN LIQUIDACIÓN, en cumplimiento 

de lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el diecisiete de diciembre de dos mil quince, 

cuya copia se agrega a este escritura, para que forme parte de ella 

como oocumento habilitante, DECLARA: UNO.- Oue queda 

reactivada la compañía KOLEDSA S.A. EN LIQUIDACIÓN. —DOS.- 

Que se ratifica en el cargo de Gerente General de la compañía a el 

señor . JORGE HERNAN LEDESMA PRADO. — TRES: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El señor JORGE HERNAN 

LEDESMA PRADO, en calidad de Gerente General de la compañía 

KOLEDSA S.A. EN LIQUIDACIÓN, declara bajo juramento que su 

  

 



  

- KOLEDSA S.A.       

Guayaquil, 26 de abril de 2011 

Sr, 

JORGE HERNAN LEDESMA PRADO 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
KOLEDSA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Ud. Como 

GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS, 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía y, a UD. 

como GERENTE GENERAL le corresponderá ejercer individualmente, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad. 

KOLEDSA $.4., se constituyó el once de abril de dos mil once, mediante Escritura 
Pública autorizada por el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, en fecha diecinueve de abril de dos mil 
once, de fojas 35.266 a 35.282, registro mercantil numero 6,909, 

  

Secre la ia Ad-Hoc de la Junta 

RAZON; YO, JORGE HERNAN LEDESMA PRADO, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en la Ciudad de Guayaquil y portador de la Cédula de Ciudadanía 
090883747-9, acepto la designación que ani 

   
    

    

Guayaquil, 26 de abril de 2011 Y 
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HERNAN LEDESMA PRADO 
CC. 090883747-9 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 23.263 
FECHA DE REPERTORIO: 26/Ab5/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:15 

po 

  

mo : LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha tres de Mayo del dos mil once, queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía KOLEDSA S.A., a 
favor de JORGE HERNAN LEDESMA PRADO, a foja 39,524, 
Registro Mercantil número 7.750. 

ORDEN. 23263 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA. KOLEDSA S.A. 
“EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL DIA DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE 

En la ciudad de Guayaquil, a las 13:30 horas del día 17 de diciembre de 2015, en el domicilio de 

la Compañía ubicado en Pascuales, Calle Andrés Cruz 38, entre Callejón 4to y Calle 5ta,, se 

reúnen los accionistas de la compañía KOLEDSA S.A. “EN LIQUIDACION”, con el objeto de 
celebrar una Junta General Extraordinaria a la que concurren las siguientes personas: a) El señor 

JORGE HERNAN LEDESMA PRADO , propietario de MIL (1000) acciones y, b) El señor BORIS 
SERGIO KOZISEK CAMACHO propietario de MIL (1000) acciones. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de CINCO dólares de los Estados Unidos 
de América cada una. Como los accionistas representan la totalidad del capital suscritos 
de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
Los accionistas presentes, designan de forma unánime al señor BORIS SERGIO KOZISEK 

CAMACHO, para que presida la sesión y como Secretaria Ad-hoc a la Abg. KAREN M. GONZALEZ 
SANCHEZ. Acto seguido el Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum legal 
para la celebración de esta Junta General, resultando que concurren el 100,00% del capital 
suscrito y pagado de la compañía, por lo que en forma voluntaria y unánime, aceptan 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas con la finalidad de tratar 
el siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía. 
2.- Ratificación y Autorizaciones al Gerente General de la compañía. 

Pasando al primer punto del Orden del día, quien preside informa que la compañía KOLEDSA 
S.A. “EN LIQUIDACION”, ha sido disuelta mediante resolución No, 

SCV.INC.DNASD.SD.14.00029713 del 13 de noviembre del 2014 expedida por la 
Superintendencia de Compañías siendo procedente, su cancelación o su reactivación, por lo que 

solicita a los accionistas presentes tomar una resolución al respecto. El accionista JORGE 
HERNAN LEDESMA PRADO, mociona se proceda a la REACTIVACION de la compañía. Puesta a 

consideración de los demás accionistas presentes la moción, estos la aprueban por unanimidad 
de votos. 

Pasando al segundo punto del Orden del día, los accionistas presentes acuerdan, por 

unanimidad de votos, ratificar al señor JORGE HERNAN LEDESMA PRADO, en el cargo de 

Gerente General de la compañía. Así mismo se le autoriza a otorgar la correspondiente Escritura 
Pública de reactivación, a solicitar su aprobación ante la Superintendencia de Compañías, a 
inscribirla en el registro mercantil del cantón correspondiente, así como a realizar todas y cada 

una de las gestiones pertinentes para el fiel cumplimiento de lo resuelto por esta junta general 
de accionistas. 

Habiéndose tratado los puntos del orden del día, el Presidente de la Junta General y Universal de 
Accionistas solicita un receso para la elaboración del correspondiente Acta, lo cual es aceptado 

por todos los asistentes, A las 15H30 el Presidente reinstala la sesión procediéndose a la lectura 
en viva voz de > la presente Acta, la misma que es aprobada unánimemente con lo que, el 
caer desd inada la sesión a las 15H45. En constancia de lo actuado y ratificando el 

  

   
      

  

carácter xñivergsál esta Junta General Extraordinaria de Accionista, los comparecientes 
procegén al y taa 'enúnidad de acto. 
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NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

ABG. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

representada no es contratista de ninguna obra pública con el 

Estado, ni con ninguna de sus instituciones y que ésta no mantiene 

obligaciones pendientes de pago con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social ni ninguna otra institución pública.- Agregue 

usted. señor Notario, las demás formalidades de estilo - f) Abogado 

Frecow £lbedo OothaXA; Maosalss sinicole Número 0STO MUA LOS 

raices hueve del Foto de fbopaiccs dal Consejo Necienzl ds 

la Jucicatura HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PÚBLICA En consecuencia 

los otorgantes se afirman en el contenido de la minuta que autorizo. 

Leída que fue la presente Escrituia Pública, por mí, el 

Notario, de principio a fin y en alta voz, los otorgantes, la 

aprueban en todas y cada una de sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto,  cenmigo 

el Notario; de todo la cual, DOY FE.- 

p. KOLEDS, 5/5 Y AQUIDACIÓN 
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ABG. 1 PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARIO/ TERCERO DE DAULE 
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NUMERO DE REPERTORIO: 48.079 
FECHA DE REPERTORIO: 18/nov/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:05 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Canión Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil dieciseis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 
SCVS.INC.DNASD.SAS.16.0005813, dictada por el Director Nacional de 

Actos Societarios y Disolucion, AB MARÍA ELVIRA MALO 

CORDERO, el 14 de noviembre del 2016, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Reactivación de la compañía denominada: KOLEDSA S.A., de 
fojas 51.243 a 51.257, Registro Mercantil número 4.505, 2.- Se efectuaron 
dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectivafó). 

ORDEN: 48079 

UAG DU 
corria 
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» HI 0 eux 

  

ve " REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL A 

Guayaquil, 22 de noviembre de 2016 E e 

REVISADO Poll í 4 
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OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO PE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

LEDESMA PRADO JORGE 
HERNAN   

REPRESENTANDO A CÉDULA 
  

0908837479 

    

  

A FAVOR DE 
    NO MBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO PE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

REACTVACION DE COMPAÑIAS 

12-02-2016 

20150906003P00425 

TESTIMONIO 
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So NOTARÍA TERCERÁ DEL CANTÓN DAULE 

  
 



Abogado, JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN, Notario 
Titular Tercero del Cantón Daule, CERTIFICO: Que 
en esta fecha he tomado nota al margen de esta 
escritura, la resolución No.- SCVS-INC-DNASD-SAS- 
16-0005813, de fecha catorce de Noviembre del dos 
mil dieciséis, que aprueba la Reactivación de la 
Compañía denominada KOLEDSA S.A. “EN 
LIQUIDACION”, suscrita por la señora Abogada 
MARIA ELVIRA MALO CORDERO, Directora Nacional 
de Actos  Societarios y Disolución de la 
Superintendencia de Compañías.- Daule, diecisiete de 
Noviembre del dos mil dieciséis.- EL. NOTARIO.- 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20182402003C00499 

     

    

    

   

RAZÓN De conformida: Ant 18 numeral 5 de la Ley Notarial, do' que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

  

    
   

certificada(s) d 'ocumento que me fue exhibido en 12 foja(s) util(es) a vez practicada la certificacion(es) se devuelve 

ellos) docufento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el LibroWje Certificaciones La veracidad de su contenido 

y el usyadecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

SALINAS, a 15 DE MAYO DEL 2018, (10 58) 

NO ) ERIKA MARIANA MANZANO AVILES 

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON SALINAS 

 


